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 Ley.  Asimismo, déjanse establecidos en 54.472 y 5.203 los cupos de horas cátedra de Educación Secundaria, Educación Técnico Profesional, Educación 

Permanente de Jóvenes y Adultos, y Educación Superior no Universitaria, respectivamente. 

 

 Fíjanse en 71 el total de personal nominal de la Ley 2343, en 966 el total de personal nominal de la Ley 2871 y en 1.437 el total de personal nominal de la Ley 

3488. 

 Fíjanse en 562 el número de cargos imputables a las partidas de Personal afectado a Obras por Administración conforme al detalle del Cuadro Nº 6, que forma 

parte integrante de la presente Ley. 

 

Artículo 9°.- Determínase que, del número de cargos y horas fijados por el primer párrafo del artículo precedente, se encuentran incrementados:  

 

En el Poder Judicial 5 (cinco) cargos que corresponden a: 2 (dos) cargos de Defensor: 1 (uno) para la Defensoría Civil con asiento en la ciudad de Santa Rosa y, 1 (uno) para 

la ciudad de General Pico; 1 (uno) cargo de Juez de Ejecución Penal con asiento en la localidad de Santa Rosa; 1 (uno) cargo Fiscal para la Primera Circunscripción Judicial 

y; 1 (uno) cargo de Juez de Cámara Civil, Comercial, Laboral y de Minería para la Primera Circunscripción Judicial.  

 

En el Poder Ejecutivo, para el Ministerio de Educación, 41 (cuarenta y uno) cargos en el Escalafón Docente corresponden a: Nivel primario: 11 (once) cargos de Maestro de 

Grado; Nivel Secundario: 2 (dos)  cargos de Auxiliar Docente Jornada Extendida, 9 (nueve) cargos de Coordinador de Ciclo; Educación Secundaria Técnica: 3 (tres) cargos 

de Maestro de Enseñanza Práctica, 2 (dos) cargos de Maestro Ayudante Enseñanza Práctica; Educación Inclusiva: 10 (diez) cargos de Docente Apoyo a la Inclusión, 3 (tres) 

cargos de Psicopedagogos y;  para Formación Profesional: 1 (uno) cargo de Instructor de Formación Profesional. 

 

Además, se incrementan en 947 (novecientos cuarenta y siete) el total de horas cátedra: 370 (trescientos setenta) horas cátedra para nivel de Educación Secundaria, 555 

(quinientos cincuenta y cinco) horas cátedra para nivel de Educación Secundaria Escuelas Técnicas, 22 (veintidós) horas cátedra para Educación Permanente de Jóvenes y 

Adultos. 

  

Artículo 10.- Fíjanse en 116 el número de cargos para el personal no docente, 671 el número de cargos para el personal docente, como asimismo en 10.524 y 828 los cupos 
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